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SECRETARIA GENERAL   UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA 
       DECRETACION    Fija       valor   de    Aranceles    de   Programas   de   
   EHW/PDG/CMI/jth Especialidades Odontológicas año Académico 2021. 

----------------------------------------------------------------------------- 
 
      TEMUCO, 27/11/2020 
 

      RESOLUCION EXENTA 1821 

 
      VISTOS: Los DFL Nºs 17 y 156 de 1981, D.S. Nº 242 de 
2018, todos del Ministerio de Educación y D.U. Nº314 de 2010. 
 
      CONSIDERANDO  
 
       Lo solicitado por el Directora Académica de Postgrado, 
Sr. Mónica Rubilar Díaz, en Ord. Nº68/ D.A.P. con  fecha 23 de noviembre de 2020. 
 
       El V°B del Vicerrector de Administración y Finanzas, Sr. 
Jorge Petit-Breuilh Sepúlveda. 
 
      RESUELVO 
 
       1º) FIJA para el año académico 2021, el siguiente 

valor de ARANCEL DE MATRÍCULA PARA LOS PROGRAMAS DE ESPECIALIDADES 

ODONTOLÓGICAS equivalente a  $310.000.- ( Res.Ex. 1994 del 2018). 

El valor de matrícula debera ser pagado de contado, anualmente, por los alumnos de Especialidades 
Odontológicas con cohorte de ingreso 2015 en adelante, independientemente si la duración del período 
académico al cual se esté ingresando, es un semestre o un año. 
Los alumnos de Especialidades Odontológicas con ingreso agosto 2010 a agosto 2013, se regirán por el 
Reglamento de Obligaciones Financieras y de Becas, Res. Ex. 2775 de 2010. 
 
Los alumnos de Especialidades Odontológicas con ingreso agosto 2014 al 2017, se regirán por el 
Reglamento de Obligaciones Financieras y de Becas, Res. Ex. 1233 de 2014. 
 
Los alumnos de Especialidades Odontológicas con ingreso 2018 al 2021, se regirán por el Reglamento 
de Obligaciones Financieras y de Becas, Res.Ex. 4914 de 2017. 
 
       20) FÍJENSE los ARANCELES DE PROGRAMA 
anuales para los ESTUDIANTES ESPECIALIDADES ODONTOLÓGICAS de la Universidad de La 
Frontera, correspondiente a la cohorte de ingreso 2021. 
 

Programa Arancel ($) 2021 Arancel ($) Total

ESPECIALIDAD EN ODONTOPEDIATRIA 7.500.000             15.000.000            

ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA 7.000.000             14.000.000            

ESPECIALIDAD EN REHABILITACION ORAL 7.850.000             19.625.000            

ESPECIALIDAD EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA DENTOMAXILOFACIAL 11.000.000            33.000.000            

ESPECIALIDAD EN TRASTORNOS TEMPOROMANDIBULARES Y DOLOR 

OROFACIAL
7.300.000             18.250.000            

 
Los alumnos de Especialidades Odontológicas  con cohorte de ingreso 2013 y anteriores, pagarán los 
aranceles de programa anuales fijados por las  Res. Ex. 443 de 21 de enero de 2010 y sus 
modificaciones posteriores, Res. Ex. 4151 de 30 de noviembre de 2010, Res. Ex. 4690 del 15 de 
diciembre de 2011 y la Res.Ex. 806 del 25 de febrero de 2013. 
 
       30) Los Aranceles de Programa señalados en el 
numeral 2, señalado precedentemente, podrán ser pagados hasta en 10 cuotas mensuales, a partir del 
mes de inicio del programa, siendo su vencimiento el último día hábil de dicho mes. 
 
       40) Los programas de Especialidades Odontológicas 
podrán otorgar becas de exención de arancel, totales o parciales, con cargo a fondos propios. Los 
porcentajes de exención podrán ser de: 15%, 20%, 25%, 35%, 50%, 75% y 100%. 
 
       50) Los alumnos que paguen al contado el costo total 
o anual del programa, obtendrán un descuento de un 10%, por concepto de pago anticipado. Estos 
descuentos se harán efectivos para los pagos efectuados hasta el último día hábil del mes de inicio del 
programa. 
 
NO PODRÁN acogerse a este beneficio, los estudiantes que perciban becas parciales para financiar el 
programa. 
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